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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00774 – 00 (Cuaderno principal)

Advertida la falta de capacidad en la parte pasiva, tal como quedo dispuesto en
auto de esta misma fecha; de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del
Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se inadmite
la presente demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la
notificación de esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de
rechazo:

Preséntese  poder  y  demanda  dirigida  contra  los  herederos  determinados  /
indeterminados del deudor; tal como lo dispone el CGP en su artículo 87. 

Secretaría controlo términos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.05 del 21 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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